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Código Alternativa de solución
Describa la manera como la iniciativa se 

incorpora a este proyecto de inversión

No aplica (Encuentros 

ciudadanos)

Manejo, prevención y mitigación de riesgos y 

emergencias incluyendo procesos de formación 

capacitación para tener capacidad de respuesta.

El fortalecimiento de las capacidades de 

respuesta de la comunidad en general  se 

fortalecer a través del componente de gestión del 

riesgo, el cual se materializa en procesos de 

formación, desarrollo de actividades preventivas 

ante emergencias entre, otras acciones. 

01 - Problema

02 - Descripción del universo

a. Descripción del universo
b. Cuantificación del 

universo
c. Localización del universo d. Unidad de medida Fuente de Información

Predios de la Candelaria con eventos 

de riesgos 
214,0 Localidad de la Candelaria Predios con eventos de riesgos. 

Módulo de Emergencias del 

SIRE – IDIGER, vigencia 2024

Problema Central

Alta vulnerabilidad ante factores de riesgo de desastres y cambio climático, tales como riesgos naturales y antrópicos  en el territorio de la Localidad de La Candelaria,  la cual por su posición geográfica y antecedentes historico  desencadenan  factores riesgos, y amenazas 

que afectan la vida humanana, así como la vida en los ecosistemas y áreas de interes ambiental. 

La localidad enfrenta varios escenarios de riesgo, dentro de los cuales encontramos en los años de 2020 a 2024, en la categoría de caída de árbol, de ramas o perdida de verticalidad, un total de 74 registros, esto es debido a la inclinación que presenta nuestra localidad y las 

zonas verdes en donde se encuentra la vegetación. Datos SIRE

Tenemos una presencia de 15 eventos categorizados como daño en estructura, datos según el SIRE, la localidad de la Candelaria, tiene un gran porcentaje de Patrimonio Cultural, esto quiere decir que contamos con una infraestructura con un tiempo prudente de 

construcción, por lo tanto, se tienen predios los cuales generan riesgo, debido a la falta de mantenimiento por parte de los dueños de los mismos.

Hemos tenido tres (3) atenciones a eventos de encharcamiento en la localidad, y 1 evento de inundación en el barrio Egipto, eventos que fueron atendidos según el SIRE.

Los movimientos de remoción en masa según el Instituto Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio Climático (IDIGER

Antecedentes

La localidad de la Candelaria debido a su ubicación geográfica dentro de Bogotá cuenta con mucho factores de riesgo, donde encontramos el hurto que puede ser desarrollado por personas que se dedican a dicha actividad, o personas que están en condición de habitantes de 

calle, la Candelaria debido a su ubicación experimenta una alta concentración de habitantes de calle, un grupo poblacional que carece de vivienda y redes de apoyo, los cuales utilizan nuestro espacio público como residencia, a pesar de las políticas de inclusión social y 

programas de reintegración efectiva ha resultado en el crecimiento de esta inseguridad en la localidad.

Además del hurto, tenemos venta y consumo de drogas en espacios públicos, las áreas mas afectadas suelen concentrarse en cercanía de las universidades y plazas principales, donde la venta informal y la alta densidad de habitantes de calle aumenta la percepción de 

inseguridad.

Debido a la localización la Candelaria cuenta con grados de inclinación considerables los cuales pueden generar afectaciones o ligeras afectaciones, debido a la topografía de nuestra localidad, algunas vías presentan inclinaciones que afectan la movilidad tanto vehicular 

como peatonal, además de esto el desgaste en la infraestructura de calles y espacios públicos, incrementa los riesgos de accidentabilidad además de limitar la accesibilidad a personas cuya movilidad es reducida.

Ahora bien, en los últimos años la Alcaldía Local de Candelaria, ha adelantado diferentes acciones encaminadas a  proporcionarle a los habitantes de la localidad los conocimientos y habilidades necesarias para la gestión de riesgos en sus territorios, a través de procesos de 

sensibilización con estrategias de comunicación, educación, participación y organización, lo cual permite la construcción de un proceso de formación, y replicación del conocimiento en toda la localidad en el componente de gestión del riesgo. Sin embargo, es necesario 

establecer acciones que permitan aumentar el conocimiento y capacitación de los factores generadores de riesgo en la localidad de Candelaria.

Desde el Consejo Local de Gestión de Riesgos y cambio Climático, como instancia de coordinación, asesoría, planeación, consulta, seguimiento y evaluación de la administración local, para garantizar la efectividad y articulación de los procesos de gestión de riesgos y cambio 

climático en la respectiva localidad, en armonía con las disposiciones del Plan Distrital de Gestión de Riesgos y el Plan Distrital de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y las orientaciones y directrices trazadas por el Consejo Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 

Climático reglamentado por el Decreto 172 del 30 de abril de 2014, se ha venido trabajado interinstitucionalmente en acciones encaminadas a mitigar las condiciones de riesgo en el territorio y fortalecer el conocimiento de las comunidades ante los diferentes riesgos que se 

tienen.

La localidad de La Candelaria cuenta con un panorama de riesgo en el que se identifica un escenario por aglomeraciones, por accidentes de tránsito, por incendios forestales, por movimientos en masa, por riesgo sísmico y por inundación establecidos en el Plan local de 

Gestión del Riesgo y Cambio Climático. La localidad tiene una condición de amenaza adicional puesto que el desarrollo cultural e histórico involucra un mantenimiento y conservación de patrimonio, lo cual retrasa y encarece mantenimientos de predios e infraestructura 

pública de la localidad, generando riesgos públicos, amenaza en ruina y riesgo estructural de predios de la localidad. 

La localidad de la Candelaria, se encuentra en el centro histórico de Bogotá, ubicada en el sector centro-oriental, por lo tanto, enfrenta múltiples factores de riesgo que afectan directamente la seguridad pública, la Candelaria es reconocida por sus múltiples zonas con riqueza 

patrimonial.

Sin embargo, la localidad enfrenta varios escenarios de riesgo, dentro de los cuales encontramos en los años de 2020 a 2024, en la categoría de caída de árbol, de ramas o perdida de verticalidad, un total de 74 registros, esto es debido a la inclinación que presenta nuestra 

localidad y las zonas verdes en donde se encuentra la vegetación. Datos SIRE

Tenemos una presencia de 15 eventos categorizados como daño en estructura, datos según el SIRE, la localidad de la Candelaria, tiene un gran porcentaje de Patrimonio Cultural, esto quiere decir que contamos con una infraestructura con un tiempo prudente de 

construcción, por lo tanto, se tienen predios los cuales generan riesgo, debido a la falta de mantenimiento por parte de los dueños de los mismos.

Hemos tenido tres (3) atenciones a eventos de encharcamiento en la localidad, y 1 evento de inundación en el barrio Egipto, eventos que fueron atendidos según el SIRE.

Los movimientos de remoción en masa según el Instituto Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio Climático (IDIGER), es el proceso por el cual un volumen de material constituido por roca, suelo, tierras, detritos o escombros, y su desplazamiento se da ladera abajo debido a 

la gravedad, dentro del SIRE encontramos un total de 9 registros en nuestra localidad, donde actualmente tenemos un seguimiento en la Quebrada Padre de Jesús con número de radicado 2001444826 QTH CL 12F 1 00, asociado a la dirección calle 12F con carrera 1, en las 

coordenadas 4.5999246, -74.066804; justo detrás del conjunto Gonzalo Jiménez de Quesada, en donde la ladera sur de esta Quebrada está presentando este riesgo.

Situación actual (Descripción de la situación existente con respecto al problema)

Los riesgos actualmente en nuestra localidad, se desprenden directamente de nuestra ubicación geográfica en la ciudad de Bogotá, especialmente debido a la topografía y condiciones por temporadas climáticas, esto aumenta la susceptibilidad de remoción en masa, como lo 

registrado actualmente en la Quebrada Padre de Jesús con número de radicado 2001444826 QTH CL 12F 1 00, asociado a la dirección calle 12F con carrera 1, en las coordenadas 4.5999246, -74.066804; justo detrás del conjunto Gonzalo Jiménez de Quesada, en donde la 

ladera sur de esta Quebrada está presentando este riesgo.

El deterioro de las construcciones históricas en la candelaria representa un riesgo para un evento de colapso estructural, especialmente en aquellas estructuras que no han recibido un mantenimiento adecuado por parte de los dueños de los predios, la antigüedad de estas 

estructuras además de la combinación con la humedad, aumenta la probabilidad de generar fallas las cuales amenazan a habitantes y turistas en nuestra localidad.

La venta y consumo de estupefacientes las cuales se realizan en su mayoría cerca de las universidades o plazas públicas; o en grandes aglomeraciones de vendedores informales lo cual propicia y da lugar a la realización de estas actividades, lo cual representa un riesgo 

constante debido a estos individuos que se esconden detrás de grandes aglomeraciones de personas.

En cuestión de cifras, en 2023, se atendieron emergencias de origen natural o antrópico no intencional por localidad con la participación de las entidades que hacen parte del SDGRCC; de manera que el Consolidado de afectación de personas por localidad entre 2023-01-01 

Fecha Final: 2023-12-31, da cuenta que para la Localidad de Candelaria, se afectaron a 17 Familias, 50 adultos,  cinco (5) niños en un total de 128 eventos de riesgos. 

La gestión del riesgo de desastres es un proceso social orientado a la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas, estrategias, planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del riesgo y 

para el manejo de emergencias y desastres, con el propósito explícito de contribuir a protección, el bienestar, la calidad de vida de las personas y al desarrollo sostenible. La adaptación al cambio climático se enfoca en la reducción de la vulnerabilidad de la población, la 

infraestructura y los ecosistemas ante los efectos del cambio climático, y su propósito es que los efectos puedan ser intervenidos por la sociedad para facilitar el ajuste de las comunidades, los ecosistemas y la infraestructura ante los eventos climáticos extremos y el riesgo.

2. CLASIFICACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN
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1. IDENTIFICACIÓN 

3. INICIATIVAS CUIDADANAS

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

La Candelaria

2437

LA CANDELARIA BRINDA RESPUESTA A EMERGENCIAS Y DESASTRES

Inversión/Ejecución/Operación

AMBIENTE

"REDESCUBRIENDO EL CORAZÓN DE BOGOTÁ: LA CANDELARIA CAMINA SEGURA"

Objetivo 4. Bogotá Ordena su Territorio y Avanza en su Acción Climática

Programa 27. Gestión del riesgo de desastres para un territorio seguro

Líneas de inversión
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No. Actor Posición Intereses o expectativas Contribución o gestión

1

Instancias de participación 

(Consejo Local De Gestión De 

Riesgo y Cambio Climático 

CLGRCC )

Beneficiario

Articular con otras instancias locales para 

desarrollar acciones conjuntas y ampliar  la 

convocatoria a las comunidades. 

Participación ciudadana 

organizada  y aportante en 

temas de gestión del riesgo. 

2 Sector institucional Cooperante

Aportar acciones de gestión, según 

competencias institucionales y misionales. 

Servicios en gestión del riesgos y respuesta ante 

emergencias

Ampliación de los servicios de 

gestión del riesgo y respuesta 

ante emergencias. 

3 Sector académico Cooperante

Alianza institucional y gestión del conocimiento e 

investigación (I+d+i) y fortalecimiento en 

monitoreo comunitario e investigación de riesgos.  

Fomento de alianzas en I+D+i y 

gestión del conocimiento. 

4 Sector Privado Cooperante

Alianza institucional y gestión del conocimiento e 

investigación (I+d+i) y fortalecimiento en 

monitoreo comunitario e investigación de riesgos.  

Consolidación de nuevos 

servicios de gestión del riesgo y 

respuesta ante emergencias. 

5 Comunidad en general Beneficiario
Fortalecer sus conocimientos en gestión del 

riesgo
Afrontar escenarios de riesgo

01 - Objetivo general

02 - Objetivos específicos

No. Componentes del Proyecto Objetivos específicos

1 GESTIÓN DEL RIESGO

Fortalecer los procesos de capacitación y 

entrenamiento que fomente la organización 

comunitaria para la preparación de la respuesta 

a emergencias y desastres, con énfasis en las 

áreas de riesgo de La Candelaria, mediante la 

implementación de actividades de 

sensibilización y/o transferencia de 

conocimientos en la gestión del riesgo y el 

cambio climático a nivel comunitario, sectorial e 

institucional

2

3

4

Nombre

01 -Descripción del componente

COMPONENTE 1

Descripción general del proyecto

El presente proyecto de inversión esta orientado a fortalecer el conocimiento, manejo y reducción permanente de los riesgos en la Localidad de La Candelaria entendidos estos, como la probabilidad de ocurrencia de pérdidas o daños asociados a eventos o acontecimientos de 

origen natural o social, en un espacio y en un tiempo dados, sin la aplicación de medidas de adaptación frente a los efectos del cambio climático.  

Construyendo capacidades de los diferentes actores locales para la implementación de servicios y funciones de emergencia y otras acciones que contribuyan en la preparación para la respuesta ante un evento de riesgo, cabe aclarar que el proyecto tiene como premisa la 

Estrategia Distrital de Respuesta a Emergencias, la cual es el Marco de Actuación de las entidades del Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (SDGR-CC), el cual es aplicable para la atención en emergencias o desastres generada por cualquier evento 

de origen natural, socio natural o antrópico. Este Marco permite la coordinación operativa basada en la prestación de los dieciséis (16) servicios de respuesta: accesibilidad y transporte, salud, búsqueda y rescate, extinción de incendios, manejo de materiales y/o residuos 

peligrosos, evacuación asistida, ayuda humanitaria, alojamientos temporales, agua potable, energía y gas, telecomunicaciones para la comunidad, restablecimiento de contactos familiares, saneamiento básico, manejo de escombros y obras de emergencia, manejo de 

cadáveres y seguridad y convivencia.

"La gestión del riesgo de desastres es un proceso social orientado a la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas, estrategias, planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del riesgo y 

para el manejo de emergencias y desastres, con el propósito explícito de contribuir a protección, el bienestar, la calidad de vida de las personas y al desarrollo sostenible. La adaptación al cambio climático se enfoca en la reducción de la vulnerabilidad de la población, la 

infraestructura y los ecosistemas ante los efectos del cambio climático, y su propósito es que los efectos puedan ser intervenidos por la sociedad para facilitar el ajuste de las comunidades, los ecosistemas y la infraestructura ante los eventos climáticos extremos y el riesgo". 

Criterios de viabilidad y elegibilidad), 2025-2028

GESTIÓN DEL RIESGO

6. OBJETIVOS

5. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE PARTICIPANTES

7. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Objetivo General 

Implementar estrategias integradas y sostenibles para la mitigación de los factores de riesgos de desastres y adaptación al cambio climático, promoviendo una gestión adecuada de los recursos naturales y 

fomentando la resiliencia de las comunidades y ecosistemas. 

Ante las emergencias Locales reportadas en el Módulo de Emergencias del SIRE – IDIGER, para la localidad de la Candelaria, se busca fortalcer las capacidades de Respuesta a Emergencias, desde el sector 

comunitario y su interrelación con el sector institucional a través de las siguientes líneas de acción que responden a la problematica Local: 

Líneas de acción: 

1. Articulación a la Estrategia Distrital de Respuesta a Emergencias: equipamiento que le permita a la Alcaldía Local de la Candelaria, brindar una primera respuesta para la prestación de los servicios de respuesta o 

el desarrollo de actividades de gestión de riesgos en su territorio.

2. Procesos Transversales para la Gestión de Riesgos y la Adaptación al Cambio Climático La (Ley 1523 de 2012):

- Preparación: Es el conjunto de acciones principalmente de coordinación, sistemas de alerta, capacitación, equipamiento, centros de reserva y albergues y entrenamiento, con el propósito de optimizar la ejecución de 

los diferentes servicios básicos de respuesta, como accesibilidad y transporte, telecomunicaciones, evaluación de daños y análisis de necesidades, salud y saneamiento básico, búsqueda y rescate, extinción de 

incendios y manejo de materiales peligrosos, albergues y alimentación, servicios públicos, seguridad y convivencia, aspectos financieros y legales, información pública y el manejo general de la respuesta, entre otros.

- Respuesta: Ejecución de las actividades necesarias para la atención de la emergencia como accesibilidad y transporte, telecomunicaciones, evaluación de daños y análisis de necesidades, salud y saneamiento 

básico, búsqueda y rescate, extinción de incendios y manejo de materiales peligrosos, albergues y alimentación, servicios públicos, seguridad y convivencia, aspectos financieros y legales, información pública y el 

manejo general de la respuesta, entre otros. La efectividad de la respuesta depende de la calidad de preparación.

- Ejecución de la recuperación.

3. Estructura organizativa sólida y una gestión del riesgo, Consistente en:

a. CONOCIMIENTO DEL RIESGO A NIVEL LOCAL: Contribuir en la implementación de las políticas que favorezcan el proceso de conocimiento del riesgo: 

i. Estructuración de la geoinformación de gestión de riesgo a nivel local, articulada con los estándares definidos por el IDIGER 

ii. Elaborar análisis de riesgos, estudios y/o diseños de reducción del riesgo en función de los escenarios priorizados en la localidad. 

b. REDUCCIÓN DEL RIESGO Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO A NIVEL LOCAL: Implementar medidas de reducción consistentes en: 

i. Soluciones Basadas en la Naturaleza para la Gestión del Riesgo y Adaptación al Cambio Climático

iii. Obras de mitigación de riesgos.

iv. Implementación de vigías del riesgo para el control a la ocupación en suelos de protección por riesgo y el desarrollo de acciones para la apropiación de los mismos como espacio público.

c. MANEJO DE EMERGENCIAS: Se requiere fortalecer la capacidad de los diferentes actores locales para la implementación de servicios y funciones de emergencia y otras acciones que contribuyan en la 

preparación para la respuesta: 

i. Fortalecer con nuevos sistemas de comunicaciones, la capacidad de respuesta a emergencias, calamidades y/o desastres, en el nivel local; en armonía con las tecnologías utilizadas por la Red Distrital de 

Comunicaciones y el manejo de emergencias que desde la Central de Información y Telecomunicaciones, se articula con las entidades del SDGR CC. 

ii. Fortalecer el CLGRG a través de la dotación de elementos de protección personal, de identificación, de capacitación y entrenamiento para el cumplimiento de su función en la atención de emergencias en lo local. 

Elementos de referencia: bota pantanero con puntera, bota de seguridad multipropósito, buff o monja, casco de seguridad multipropósito, gafas de protección, protectores auditivos, guante de carnaza reforzado ö de 

vaqueta, guante de vinilo impermeables (tipo poncho y/o gabán). 

iii. Fortalecer la capacidad de respuesta desde el nivel local con la dotación de equipos, herramientas, accesorios e insumos, así como ayudas humanitarias para la implementación de los servicios y funciones de 

respuesta, garantizando condiciones de personal calificado e infraestructura adecuada para su almacenamiento, administración, mantenimiento y operación.

4. ENFOQUE DE GOBERNANZA: La gobernanza en la gestión del riesgo y en la adaptación al cambio climático implica la creación de una estructura organizativa y un conjunto de procesos que aseguren que el 

riesgo sea gestionado de manera oportuna y eficiente.

Para fines CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO se tienen como referencia las siguientes metodologías: 

1. Cursos básicos para la administración de emergencias. 

2. Desarrollo de simulaciones o simulacros. 

3. Jornadas de articulación entre lo público, privado y comunitario, para una respuesta oportuna, eficiente y eficaz, en caso de emergencias, calamidades y/o desastres (construcción de planes comunitarios de gestión 

del riesgo y cambio climático). 

2025: 

Acción 1:  PLANES COMUNITARIOS PARA LA GESTIÓN DE RIESGO Y CAMBIO CLIMÁTICO Y NODOS DE GESTIÓN DEL RIESGO Y CAMBIO CLIMÁTICO: escenario introductorio y de consolidación de los Planes 

comunitarios de Gestión de Riesgo y de los Nodos de gestión del riesgo y cambio climático, se realiaza formación ciudadana con enfoque a la construcción de Seis (6) Nodos de gestión del riesgo y cambio climático.  

temas: Sesión 1: 

Transferencia de conocimientos en la temática riesgos y cambio climático: 1.	Gestión del Riesgo y cambio Climático y  2.	Capacidad financiera de las comunidades para la resiliencia tras desastres y emergencias.

Acción 2:ACCIÓN INTEGRAL COMUNITARIA DE GESTIÓN DEL RIESGO EN LA LOCALIDAD DE LA CANDELARIA: formar a la población en la elaboración de filtros caseros de agua es una medida preventiva, 

educativa y adaptativa, que responde directamente a la problemática del desabastecimiento, y promueve soluciones prácticas, replicables y sostenibles dentro del territorio distrital. 

Acción 3: INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA PARA ANALIZAR LA GESTIÓN DE RIESGO Y ANALISIS DE RESULTADOS. 

A). FUENTE SECUNDARIA: 

Cifras básicas de fuentes fidedignas, tales como la encuesta multipropósito, reportes DANE, Secretaría de Salud, Instituto Distrital De Gestión De Riesgos y Cambio Climático, datos demográficos, cifras que se 

alineen con los pilares de la gestión del riesgo y Cambio Climático (Identificación y evaluación del riesgo, Reducción del riesgo, Preparación y respuesta, Recuperación y reconstrucción resiliente,  Gobernanza y 

articulación institucional, Educación, sensibilización y participación comunitaria) tales como indicadores sociales, ambientales y de condiciones de vida que permiten vincularse a varios de los pilares mencionados.

B) FUENTE PRIMARIA: 

b.1 ENCUESTAS DE PERCEPCIÓN DEL RIESGO Y EXPERIENCIAS ABIERTAS : comprende un cuestionario físico y virtual que permita identificar la percepción del riesgo  los riesgos, zonas (dirección, 

coordenadas), causas, entre otras variables a los cuales están expuestos tanto residentes de la Localidad de la Candelaria, como poblaciones flotantes que visita la Localidad de la Candelaria. 

b.2 VISITAS EN TERRITORIO Y GESTIÓN DEL RIESGO Y CAMBIO CLÍMATICO EN LA LOCALIDAD DE LA CANDELARIA. 

Acción 4: TOMA DE DECISIONES BASADOS EN LA GEOINFORMACIÓN  DE LOS PLANES COMUNITARIOS DE GESTIÓN DEL RIESGO Y CAMBIO CLIMÁTICO: El objetivo es  georreferenciar los seis, PLANES 

COMUNITARIOS DE GESTIÓN DEL RIESGO Y CAMBIO CLÍMATICO, delimitarlos en el territorio, visualizar el detalle de cada uno, los puntos de referencia del sector, por ejemplo, ríos, quebradas, iglesias, salón 

comunal, colegios, parques, zonas de importancia ambiental etc;  Amenazas, con base en la identificación realizada en la tabla “Tipo de Riesgos”; Elementos expuestos y Vulnerabilidades en relación con cada 

amenaza y las demás de que se determine en comité técnico, lo cual permita no solo fortalecer la capacidad de respuesta comunitaria, sino también ser un insumo que aporta al Plan Local de gestión del riesgo y 

cambio climático.

Descripción del componente
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02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Ante las emergencias Locales reportadas en el Módulo de Emergencias del SIRE – IDIGER, para la localidad de la Candelaria, se busca fortalcer las capacidades de Respuesta a Emergencias, desde el sector 

comunitario y su interrelación con el sector institucional a través de las siguientes líneas de acción que responden a la problematica Local: 

Líneas de acción: 

1. Articulación a la Estrategia Distrital de Respuesta a Emergencias: equipamiento que le permita a la Alcaldía Local de la Candelaria, brindar una primera respuesta para la prestación de los servicios de respuesta o 

el desarrollo de actividades de gestión de riesgos en su territorio.

2. Procesos Transversales para la Gestión de Riesgos y la Adaptación al Cambio Climático La (Ley 1523 de 2012):

- Preparación: Es el conjunto de acciones principalmente de coordinación, sistemas de alerta, capacitación, equipamiento, centros de reserva y albergues y entrenamiento, con el propósito de optimizar la ejecución de 

los diferentes servicios básicos de respuesta, como accesibilidad y transporte, telecomunicaciones, evaluación de daños y análisis de necesidades, salud y saneamiento básico, búsqueda y rescate, extinción de 

incendios y manejo de materiales peligrosos, albergues y alimentación, servicios públicos, seguridad y convivencia, aspectos financieros y legales, información pública y el manejo general de la respuesta, entre otros.

- Respuesta: Ejecución de las actividades necesarias para la atención de la emergencia como accesibilidad y transporte, telecomunicaciones, evaluación de daños y análisis de necesidades, salud y saneamiento 

básico, búsqueda y rescate, extinción de incendios y manejo de materiales peligrosos, albergues y alimentación, servicios públicos, seguridad y convivencia, aspectos financieros y legales, información pública y el 

manejo general de la respuesta, entre otros. La efectividad de la respuesta depende de la calidad de preparación.

- Ejecución de la recuperación.

3. Estructura organizativa sólida y una gestión del riesgo, Consistente en:

a. CONOCIMIENTO DEL RIESGO A NIVEL LOCAL: Contribuir en la implementación de las políticas que favorezcan el proceso de conocimiento del riesgo: 

i. Estructuración de la geoinformación de gestión de riesgo a nivel local, articulada con los estándares definidos por el IDIGER 

ii. Elaborar análisis de riesgos, estudios y/o diseños de reducción del riesgo en función de los escenarios priorizados en la localidad. 

b. REDUCCIÓN DEL RIESGO Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO A NIVEL LOCAL: Implementar medidas de reducción consistentes en: 

i. Soluciones Basadas en la Naturaleza para la Gestión del Riesgo y Adaptación al Cambio Climático

iii. Obras de mitigación de riesgos.

iv. Implementación de vigías del riesgo para el control a la ocupación en suelos de protección por riesgo y el desarrollo de acciones para la apropiación de los mismos como espacio público.

c. MANEJO DE EMERGENCIAS: Se requiere fortalecer la capacidad de los diferentes actores locales para la implementación de servicios y funciones de emergencia y otras acciones que contribuyan en la 

preparación para la respuesta: 

i. Fortalecer con nuevos sistemas de comunicaciones, la capacidad de respuesta a emergencias, calamidades y/o desastres, en el nivel local; en armonía con las tecnologías utilizadas por la Red Distrital de 

Comunicaciones y el manejo de emergencias que desde la Central de Información y Telecomunicaciones, se articula con las entidades del SDGR CC. 

ii. Fortalecer el CLGRG a través de la dotación de elementos de protección personal, de identificación, de capacitación y entrenamiento para el cumplimiento de su función en la atención de emergencias en lo local. 

Elementos de referencia: bota pantanero con puntera, bota de seguridad multipropósito, buff o monja, casco de seguridad multipropósito, gafas de protección, protectores auditivos, guante de carnaza reforzado ö de 

vaqueta, guante de vinilo impermeables (tipo poncho y/o gabán). 

iii. Fortalecer la capacidad de respuesta desde el nivel local con la dotación de equipos, herramientas, accesorios e insumos, así como ayudas humanitarias para la implementación de los servicios y funciones de 

respuesta, garantizando condiciones de personal calificado e infraestructura adecuada para su almacenamiento, administración, mantenimiento y operación.

4. ENFOQUE DE GOBERNANZA: La gobernanza en la gestión del riesgo y en la adaptación al cambio climático implica la creación de una estructura organizativa y un conjunto de procesos que aseguren que el 

riesgo sea gestionado de manera oportuna y eficiente.

Para fines CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO se tienen como referencia las siguientes metodologías: 

1. Cursos básicos para la administración de emergencias. 

2. Desarrollo de simulaciones o simulacros. 

3. Jornadas de articulación entre lo público, privado y comunitario, para una respuesta oportuna, eficiente y eficaz, en caso de emergencias, calamidades y/o desastres (construcción de planes comunitarios de gestión 

del riesgo y cambio climático). 

2025: 

Acción 1:  PLANES COMUNITARIOS PARA LA GESTIÓN DE RIESGO Y CAMBIO CLIMÁTICO Y NODOS DE GESTIÓN DEL RIESGO Y CAMBIO CLIMÁTICO: escenario introductorio y de consolidación de los Planes 

comunitarios de Gestión de Riesgo y de los Nodos de gestión del riesgo y cambio climático, se realiaza formación ciudadana con enfoque a la construcción de Seis (6) Nodos de gestión del riesgo y cambio climático.  

temas: Sesión 1: 

Transferencia de conocimientos en la temática riesgos y cambio climático: 1.	Gestión del Riesgo y cambio Climático y  2.	Capacidad financiera de las comunidades para la resiliencia tras desastres y emergencias.

Acción 2:ACCIÓN INTEGRAL COMUNITARIA DE GESTIÓN DEL RIESGO EN LA LOCALIDAD DE LA CANDELARIA: formar a la población en la elaboración de filtros caseros de agua es una medida preventiva, 

educativa y adaptativa, que responde directamente a la problemática del desabastecimiento, y promueve soluciones prácticas, replicables y sostenibles dentro del territorio distrital. 

Acción 3: INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA PARA ANALIZAR LA GESTIÓN DE RIESGO Y ANALISIS DE RESULTADOS. 

A). FUENTE SECUNDARIA: 

Cifras básicas de fuentes fidedignas, tales como la encuesta multipropósito, reportes DANE, Secretaría de Salud, Instituto Distrital De Gestión De Riesgos y Cambio Climático, datos demográficos, cifras que se 

alineen con los pilares de la gestión del riesgo y Cambio Climático (Identificación y evaluación del riesgo, Reducción del riesgo, Preparación y respuesta, Recuperación y reconstrucción resiliente,  Gobernanza y 

articulación institucional, Educación, sensibilización y participación comunitaria) tales como indicadores sociales, ambientales y de condiciones de vida que permiten vincularse a varios de los pilares mencionados.

B) FUENTE PRIMARIA: 

b.1 ENCUESTAS DE PERCEPCIÓN DEL RIESGO Y EXPERIENCIAS ABIERTAS : comprende un cuestionario físico y virtual que permita identificar la percepción del riesgo  los riesgos, zonas (dirección, 

coordenadas), causas, entre otras variables a los cuales están expuestos tanto residentes de la Localidad de la Candelaria, como poblaciones flotantes que visita la Localidad de la Candelaria. 

b.2 VISITAS EN TERRITORIO Y GESTIÓN DEL RIESGO Y CAMBIO CLÍMATICO EN LA LOCALIDAD DE LA CANDELARIA. 

Acción 4: TOMA DE DECISIONES BASADOS EN LA GEOINFORMACIÓN  DE LOS PLANES COMUNITARIOS DE GESTIÓN DEL RIESGO Y CAMBIO CLIMÁTICO: El objetivo es  georreferenciar los seis, PLANES 

COMUNITARIOS DE GESTIÓN DEL RIESGO Y CAMBIO CLÍMATICO, delimitarlos en el territorio, visualizar el detalle de cada uno, los puntos de referencia del sector, por ejemplo, ríos, quebradas, iglesias, salón 

comunal, colegios, parques, zonas de importancia ambiental etc;  Amenazas, con base en la identificación realizada en la tabla “Tipo de Riesgos”; Elementos expuestos y Vulnerabilidades en relación con cada 

amenaza y las demás de que se determine en comité técnico, lo cual permita no solo fortalecer la capacidad de respuesta comunitaria, sino también ser un insumo que aporta al Plan Local de gestión del riesgo y 

cambio climático.
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Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación

Describa la manera como 

la propuesta se incorpora 

en el componente del 
2025 No aplica No aplica No aplica No aplica

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año
UPL/área rural de la 

localidad
Barrio/vereda Localización especifica

2025 Centro Histórico
La Concordia, Centro administrativo, Belén,  Egipto, 

Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.

La Concordia, Centro administrativo, Belén,  

Egipto, Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.

2026 Centro Histórico
La Concordia, Centro administrativo, Belén,  Egipto, 

Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.

La Concordia, Centro administrativo, Belén,  

Egipto, Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.

2027 Centro Histórico
La Concordia, Centro administrativo, Belén,  Egipto, 

Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.

La Concordia, Centro administrativo, Belén,  

Egipto, Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.

2028 Centro Histórico
La Concordia, Centro administrativo, Belén,  Egipto, 

Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.

La Concordia, Centro administrativo, Belén,  

Egipto, Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.

04-Población a beneficiar 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

Toda la población 18.675 18.675 18.675 18.675

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

01 - Objetivo general

02 - Cadena de valor objetivos específicos

OBJETIVO 1 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1

Realizar 15 acciones efectivas 

para el fortalecimiento de las 

capacidades locales para la 

respuesta a emergencias y 

desastres.

Número de acciones efectivas para el fortalecimiento 

de las capacidades locales en torno a la gestión del 

riesgo

Servicio de educación informal en el marco de la 

reducción y mitigación del riesgo de desastres
15

2  

3  

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 

Distrital
Producto política pública

1

Realizar 15 acciones efectivas 

para el fortalecimiento de las 

capacidades locales para la 

respuesta a emergencias y 

desastres.

N/A N/A
Política Nacional de Cambio 

Climático

2    

3    

8. CADENA DE VALOR 

Objetivo Específico

Fortalecer los procesos de capacitación y entrenamiento que fomente la organización comunitaria para la preparación de la respuesta a emergencias y desastres, con énfasis en las áreas de riesgo de La Candelaria, 

mediante la implementación de actividades de sensibilización y/o transferencia de conocimientos en la gestión del riesgo y el cambio climático a nivel comunitario, sectorial e institucional

Articulación Sistema Distrital de Planeación

Implementar estrategias integradas y sostenibles para la mitigación de los factores de riesgos de desastres y adaptación al cambio climático, promoviendo una gestión adecuada de los recursos naturales y 

fomentando la resiliencia de las comunidades y ecosistemas. 

Objetivo General 

Cantidad

Criterios

No aplican criterios puesto que va dirigido a toda la población; sin embargo, se tiene prioridad a la población residente de la localidad de la Candelaria.  

GESTIÓN DEL RIESGO
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Metas proyecto Componentes del proyecto
Objetos de gasto 

financiados
2025 2026 2027 2028

Fomentar la organización 

comunitaria e implementar y 

fortalecer los procesos de 

capacitación y entrenamiento 

para la preparación de la 

respuesta a emergencias y 

desastres, con énfasis en las 

áreas en riesgo de la Localidad 

de La Candelaria. 

$ 267.266.245 $ 246.735.000 $ 620.000.000 $ 248.000.000

Acciones física por amenaza de 

ruina (demoliciones de 

estructuras existentes) 

$ 218.512.220 $ 120.000.000

Personal Asociado $ 109.221.535 $ 133.265.000

$ 595.000.000 $ 500.000.000 $ 620.000.000 $ 248.000.000

Nivel Tipo Descripción del riesgo Probabilidades Impacto Efectos Medidas de mitigación

Objetivo General Legales

Cambios en el marco regulatorio 

o normatividad aplicable al 

proyecto.

Moderado Moderado

Cambios en los criterios 

técnicos de intervención y en la 

selección de beneficiarios del 

proyecto. 

Seguimiento por parte de la  

Alcaldía de La Candelaria.

Actividades Administrativos Deficiencia del personal técnico Probable Menor
Retrasos en la formulacion 

conceptos y evaluaciones

Establecer el recurso 

necesario para cumplir con 

las metas establecidas

Productos Administrativos

Deficiencias administrativas que 

no permitan la coordinación 

interinstitucional

Probable Moderado
Falta de articulacion institucional 

para la ejecucion del proyecto

Diseñar e implementar 

estrategias de coordinacion 

interinstitucional

Actividades Administrativos

Manifestaciones de la ciudadania 

en general por desconocimiento 

en los procesos de la entidad 

Probable Menor
Impacto sobre la meta 

proyectada

Mesas de trabajo y 

Sensibilización en torno a 

presupuestos participativos y 

criterios de viabilidad del 

sector

Actividades Operacionales

Demoras en la obtención de  

permisos y /o autorizaciones de 

intervención con autoridades 

competentes, en la etapa de 

formulación del proyecto.  

Moderado Mayor

Afectación al cronograma de 

formulación en la entidad y 

riesgo de cumplimiento de la 

meta PDL. 

Seguimiento por parte de la  

Alcaldía de La Candelaria.

Correo electrónico:

Correo electrónico:

Correo electrónico:

Versión Fecha de actualización Descripción

1 6/11/2024 Elaboración del  DTS 

2 12/03/2025

Inclusión de iniciativas ciudadanas y 

actualización de valores en  personal Asociado, 

columna denominada (objetos de gasto 

financiados). 

3 7/04/2025

* Unidad de medida, (Descripción del universo), 

actualizados.  

* Descripción de componente 1: Actualizado. 

4 14/04/2025
Se ajusto etapa de proyecto, responsalbe, y 

objetivos

5 14/07/2025
Se actualiza #7 y # 9 una vez realizada la etapa 

de formulación del proyecto. 

6 25/11/2025 Modificación flujo financiero

7 5/01/2026
Se actualiza flujo financiero 2026 conforme al 

POAI

Jefe Plan:

Responsable del proyecto:

12. GERENCIA DEL PROYECTO

11. BENEFICIOS Y RESULTADOS ESPERADOS DEL PROYECTO

Operador (SEGPLAN):

Diana Zoraida Romero 

13. HOJA DE VIDA DEL PROYECTO

Anabelly Barrera

Diego Fernando Batero Manso

GESTIÓN DEL RIESGO

10. ANÁLISIS DE RIESGOS

9. FLUJO FINANCIERO

Identificar y abordar los factores de riesgo, las comunidades se vuelven menos vulnerables ante futuros eventos adversos.

Riesgos Propósito

Beneficios y resultados esperados

Anabelly.Barrera@gobiernobogota.gov.co

diego.batero@gobiernobogota.gov.co

diana.romero@gobiernobogota.gov.co

Las comunidades con capacidades fortalecidas pueden responder de manera más rápida y efectiva ante una emergencia, lo que reduce el impacto inicial y limita los daños

Se establecen mecanismos de coordinación claros entre los diferentes actores locales, lo que permite una respuesta más organizada y eficiente.

Las comunidades adquieren las herramientas necesarias para tomar decisiones y actuar de manera autónoma en las primeras horas de una emergencia, antes de la llegada de ayuda externa.

Se fortalece la confianza en las instituciones y se promueve la participación ciudadana.

Aumento de la capacidad de hacer frente a los desafíos y construir un futuro más seguro y resiliente.

TOTAL ANUAL DE COSTOS

COSTO TOTAL DEL PROYECTO $ 1.963.000.000

Costos (Cifras en pesos colombianos)

Realizar 15 acciones 

efectivas para el 

fortalecimiento de las 

capacidades locales para 

la respuesta a 

emergencias y desastres.


